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DELFGACION DE INDUSTRIA DE
LA PRúVINCIA. DE PONTEVEDRA

DELEGACION DE lNDUSTRlA D:&
PONTEVEDRA

Ampliación de Industria

Tipo e)
~n.do cumplimiento al. Deereto

.del.2'O-8.38.
Don _o\ntonio Alvarez E~tévez, so

licita. am.pliar su industria de fa~

bricar;i6n de embutidos,. en1plaza~
<la en Oreciente, para .obtener una
prooucción de 14,,000 kilOS anuales.

Quien .se considere perjudicado
con esta ampliacióp. podrá recla
mar en esta Delegación. dirigiendo
sus escritos por triplicadQ Y. debi
damente reintegrados, en el plazo
de ql1i.nce días, co-ntados desde 113.
publicación de este a·nuncio.

Ponteved:ra, 6 de ma.yo de 1939.
.Año de la Victoria.-El Ingeniero..:
Jefe, L. de Arana.

712':0.

.......--------------......

.
Ampliación de Industria

Típo'c)
- Dando cumplimiento al Decreto

del 2'0-8-38.
Don Jcs~ Torras Martim:z ~oli~i

ta ampliar su industria de fabrica.
cién &vt:las de alumbra1Ío.em_
plazada en Vigó, con la ínstalación
de un nue\1O Noquepara- aumen
tar la producción de 70 a 110 kilos
diarios. .

Quien se considE.re perjudiC::.do.
con esta anipliacV:n.: podrá rec:a_
mar.en esta. Delegación,.pres-cl1tan
dostLS escritos por triplicado·y de..
bidamente l.-eintegra·dos, en el. p1a....... .

nero. un escrito solicitando autor1.
zaci6n para instalar en la Villa de
,Gíjón,'ana Fábrica de Jabón, ca·
paz pa,ra UM. produc.eión de 1.000
kiilógramos ~dia·rios, se hace público
a los efectos de la. Orden d-e 20' de
agosto de -1938, a fin de que si die\.
se luga.r a a}guna reclamación, pue~

. da Se! ésta presentads., en la. Dele:;' ,
g~u~ión de Industria de la Província
de 'oviedo en el plazo -de quince

. días.

- OV!i.edo, 6 de. mayo de 1939.""""
Año de la. Victoria.-El Ingeniero";
Jefe, Luis F. Quirós.

'710-0.

------ ..--------

Cuatro (4). tr-oquela'.cJ.oras, de ta··
pas y fondos.

tinco (5) eng-omadoras; , '.
de las cual-esnecesita importar las
relacionadas en las cuatro prim~"
ras lineas', con un 'valor apl'o~-
do de 98.000 pesetas. ,
.-Quien' se 'considere' peijudicado
con esta ampliación, podrá recla.
mar en- esta Delegación, presen
tando sús escritos 'por triplicado y
debidamente reintegrad~. en 'e!
plazo de quince m-as. contados des
de 'la publicac~Ón de este S:.n.uncio.

Pontevedra, a 6 de mayo de 1939.
Año de la Victoria.-El Ingeniero
Jefe, L. de Arana.-
714-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
LA PROVINCIA DE OVlEDO

ANUNCIO
. Habiendo presentado ante .esta

Jefatura de Industria don'Ca~iauo
Fernández Vamna, químico josbo·

e OMITE D E" M {) N E DA
. . E X 'T. R ,A N J El R A.
.. Dia 21 de mayo de, 1939

· C2:mbios de 00mpra de monedas
pub:Ucado~de acuerdo con lasdis
posiciones oficial~:

Divisas procedentes de
. expartaciones

A NU· N ·C lOS
OFl.C-I'ALES

Fránc oS" i ..-. 29 7
Q ••• •••• ••• •••. ••• .... • ~

Libras . " .. . 53 05' '• ••• _tla •

Dólares •.• ..• 11;3'1
F"rañcos suizos .•. .u •.:.' ••• 258.75
~cudos .,... , '" ....: ••••• '" 48,25
Peso' moneda legal... 2,58'

Francos ..•.:..., •.~ •__""4 ·23.80
Libras ..•...•.••• o•• • •••' '" ••• 42,45

-I>óiares . o. • •• - '0' .~'. o.~. ••• .••• ' 9.10
¡-liras :.~ ~ •••••..••. 45,15

, Francos suizos ...••••.••••••••• 207
Reichsmark .:•..•••..••.. o~ ~.45·
Be!gas·· o ••..• : •••• ~.......•••• 154 - DELEGACiON DE. INDUSTRIA DE
Florines .••.•••••..... .·.••v~.. 4,95 ~ZCAYA

Escudos, •.... ' :.•..•.. 38;60 Nueva Industria'
Peso moneda legal' ••••~. •••. 2,(}7 ~)'
e ..h' ..... rupo·coronas cecas "_ ••• ... 31,10 . .' _ .

.CI)!onas 3uecas '" ...~.. ••• 2,19 ~on V.al.e?tlI~ An,tunauq Corr~l.
Coronas' noruegas .••..••• ...2,14 con domIcIlio ep. Port~ga-l.ete ~Vl?'
Coronas danesas .••••• ' ••• ••• i,9-b cayoa) , ca!l: de Gregono'U~qUlan'J,

1, 2.°, solIcJ:ta ins·talar en dlcha lo.
Div;sas libres importadas volunta. cal.idad,una nueva indust.ria, para

ria y definitiv:amente produdr grasa industrial, utilizad.a
.como lubri:fkante eh La industria,
empleando como primeras mate
riasprincipales la brea de hulla o
pe~róleo' y la grasa residual y en
proporció!1 menor otros productos.
tOElQs. de procedencia nacionaL

La instalación estará prevista pa.
ra una producción' ináxima anual
en jornada normal diaria de ocho
horas. <:le 360 tons. en conjunto, de
las ce.lidadés briqueta, densa y, Si;
midens-a.

Quien se comidere perjudicado
Con esta implantaciÓn podrá recia:

al Decreto mar en 'esctito por triplicado en el
término de quince mas, contados- a
partird.el presunto anu:ncioen el
BOLETINOFICIAL DEL E5T~"-DO,

en Gran Vía, 43, 1.°, izquierda.
Bilbao, a 6 de mayo de lS39.

Añ~ de la 'Victoria~-El Ingeniero-
Jef€'~ .

715-0•.

.~

DELEGACION DE INDU.3TIUÁ. DE

L.~PROVINCIA.DE PONTEVEDRA

.AlIlpliaeión de Industria
!

" -. Tipo d)
· Dando cum.,pl.In1i-ento

a,el 2O-B-38•.
La I:1dustria de' fabricaciÓn " de

C:0~serva.s :BErnardo --\If-agéll€, so
IlC:L2. ampliar su fábrica. sita en
~uza.s. para aum.entar- la Produc-

. Clon de 80.000 a 140.000 cajas 'anua_
les de cons€rva~.con ,la instalación
de· las. siguient€s máqúinas:

.- . Dos (~). só1iiadoris automáticas
ma·'i~Io S. A.

Un~ (l),ta~pon~adora-rebordea_
dora.

Una (1) solqa-dora Ce- cuefp~
-:-TIpo S.; A.-L ~

.. '·Ur..a: (l~ so1dadora de cu-erpos-rJpo:s. A.-2.· .



P á g ¡na '62-0 -

-

zo de quin.c-e dias,contaQos' desde
la publicación. de este ~n.unci{j. '.

Pontevedra,6 de mayo de 1~9:

~J1.ño de- la Victoria.·-El· Ingeniero-
J€f€. L. 'de Aran~. ..

713.0.

DELEGACIOX DE HACm!'t-nA DE
. L4 PROYINCJA DE IIUEL\"A

S('cret.a:ria de la Junta Adminis.
trativa

CED'úl...A DE NOTIFrCACION

continuación si tiene b-ienes ::tonJquinc.edlas de,s4e 1& p-:.lblicación
qué haeer efectiva la· milita .1m. del presente, anuncio, -en la ·Dele
pues'ta y -presente la·relaei6n ':-dC¡ gación de Indust.na,· .Talle~. ',del
ellos ETI! plaro d.e' tereero <tia; bien. .Mo:ro,nfun. 3.' " ," .
en.te11d1do, que. su si1enCio ~ consí-. Toledo~- ,6 de mayo de 1939~-.
d~ra como declaración negativa.... y Año de- la Vicf;l)rÍa.-El· fi!ge:ni~ro
en el ackl ,Y como consecuencia. de Jefe, Ji:llio .Dominguez . ;l\renaL

......-------.-------- ello s.e decreta·ri·el· &rres,tocitado' 7l~-Q.. . . . ,
-NOTA.-QuedC' ,advertido de que

'contra.-dicho fallo se' pueae ~~.
blar .rectfrso ante el TribunálCon-' DELEGACION DE'Th'1>USTRlA. DE
t~ncioso Administrª,tiv-o provinch.l GUlPUZCOA--":
que radica. en la Audaencia d~ esta
capitaIy en el plaro de tres'meses Don Nicolás Arregui,E1-ol'Za, é-n
a contar desde el <tia' siguien~' G:.la nombre y represen't.adón de <¡Arre-:.

De-scono-eiéndo.se el domicilio -en notificación. gui Meñdizábal y Oompañía", S. L.,
España <le A11to-nio'Francisco Eras, Huel'~r.a., '3'd.€ mayo' de 100$.- sell.cita autorización para instalar
:natural d-e Tavira (Port-u.gal)~ S~ Año de J.a Victotia~-Elsecreta.r1o en c'ñate un: ,taner de forja.•.ac~
le hace sa·ber por medio de la.. pIe- de .la Juuta.. Fernando Diaz.- bado y mecánl~o, p;ua fabricar te..
sente que€'l Ola vein:tisíete dé abril ve B o El ~~l .''0-. 'd'..an+"'· nazas" ,alicates, utilimndo maqut·

, • • _.ur;;; -egaco<-._~~ "''''''', '"
pasado se celebrO la Junta: Ádmi. p eh p' •.,. nal'ia' y materia· prima nadonales.. . . t. ' " '.' D..., - aCQn. •
!J.:LSt-l'a rva para ver Y..:fullar el ex.. '716-0,' . Producción diaria, 500 piezas com..
pediente administrativo 475 de 1938 nletas'de·.wnazas y a1~ca.tes~ .
€r:. el que ñgu.ra COIlJ,O' encartado. ~- Lo que se anuncia al pl1bUeo ~1
,t-omando el acuerdo sigui€Il~; ra .que en el PI3.20 d-e qUince dí3$

'1 o T""~h ',.. l'f' 1t • d ~ l'\l[;'T Jii'c, ,. I"Tfll'l.'é nr 2lLTnYi'C'1TIn-r- ... no"". '. . .' ' .... • • ~. • M
.~ .!.J':"-,l:arar _a.~a•...a Cl.€ erran· 1,¡¡;."".....ud,"'.......,..... LlL.:. LJo..:u-"'.;;c~z..,,~-:- VD f !la.tUI'a:.les,. c~a.-a.os_. (l~ el. o¡....

(!::l.ción. LA PROVINCIA DE HUEL'\iA . glllente al.<ie'la poolicaclon·deesta:
2.2 A'JtOl', Antonio Fr~nc1SCO .. Dan.do cnm.:nlimi-€:n:to a 1~ dis": instalaeión~ s'epresenten reclama..

Bras. "Ou-&s"¡,O l)'o~' De~reto d€.20.8-38. don ciooespo'!' escrito- y triplicadQSQ-
3." L~por:-ercomo pena la mal. Ma::!uel~ F-ernánde~ jeSús solicitita. ore,lo solicitado, en la Delegación.

ta de cu.ftL'c:cientas treinta v seis . instalar en su fabrica de con~- '. de InduStria de Guipñz.coa.Pri~
pE:.se~ con' cuarenta. y' un eénti- .vas de PeScoo<> d.~ Ayamonte una 35, entresuelo. ~ . . .
mes, como triplo de. los' derechos máquina cerr-a-dora..:pes.taña.d<>ra de San Sebastián, .'3,-. cmco- de .mayo
de-fraud.s.dcs por los tejidos, cuya envases o.e hojalata ~dquirida, ca- de mil novecientos treinta y n~ ...
cantidac deberá hacer efectiva -en paz par3- 300'-envases oo:r.horá,· Te_---.Año de la. Victoria.-EI.Ing-e:-.
l?1<.4z0 le~a\ pues ,en su de{ecto ,se Quien se consid-ere i>eriúOicad1 nie"ro Jefe~ :e.-afaeJ Lata.i;na~ ..
a€·crctana la -venta en subasta dE' por esta instalación, podrá recIa- 720-0 ~ -, .
la mercar.da y la 'Onsión subsidia~ .mar por ero.rito t.rip1ic.ado,~ e.ll el
ria de il1Eo]'"encia: estab-le-ci<ia en términ() de quince ellas de la' pu.
el articulo 27 de ·1:'1 Ley p.enc.!.a' bik¡¡éión de.l' pres:e,.nte, anun.. ciO en,
'. . . DELEGACION DE INDUSTRLo\· DEraWll ae un dIapo.l:' cada cinco eSta DelegaCi.óñ de rridustria, calI-e

p::,s'2tas -de ::l:ulta y por 1.:\ diferen- del Gen-e-raI Queipo' de L1~n.o, 34, ,4.LAV.1l
ci3.en1rc e.st.a: v el nroouf.-t·o au'e . El 1m'p,l"'utacl'o"n de' Ind-'-na- ,- ~ p!1.l1cipa.!, d-erecha.- Inge.niero... ~L

. t·e cbtenga en la subaEta. . • J-efe.. " . ' . -
4.° Rabi 1', 1ugara la concesipll 717-0 Grupo e)

'de pre-mip a lcs·aprehen-::o-re.s. 'Dón RicardGZárate y Sáez'de-
. 5.° AbsGh--er de responsabilidad !barra, industrial•.vecinó deVit4h
.al conder::ado. en cu::mt.o !l. la ria, solicitadeJ ~cmo. Sr. Ministro
apreh~llsión de- 'los' zapatos se re- .DELEGACIOS 'DE Di"DU.sTRL'1 DE .d-e IndUstria y COmercio. al amparo
fi-er-e, po~'qUi' no estando suj.etGsa" '. TOLEDO . d-el Decreto..LeYd-e 20 de agosto de
signos de 2ceudo ni are<iuisitos de ReapertUl"a de' Industria 1938, autorización para' i.mp.1antar·
clrcu13ción ni habiéndose probade .' Tip' ..... c.) -en esta cap1taluna industria para
e} pas-e de l-<l iron t€ra de l;·na·m& .., ,maltear Y tostar cebada, con capa~
nera c1a.u-d:e.stina, se Carece de base D¡)nPedro Bern-a,rdos de Frlltos. cidad. para tratár dial'iamente mil
para .~"'Putar¡os irauñuleñt-ament.e .propi-et:u;iode- una fábrica'demup.... kilogra;znoo de dicho ce-real.y ob~
impor1.a.<1os, Y.. bl€s. ir...s-tala<ia.en: el pueblo d~'m-es-' ner se-teci-entoo treinta ·kilOgramo.:!

6.° Notific-ar -el f~llo regiame:O.e C<is, solicita autoriz:aciónpara pO- ~ ~.al-te {substitutivo deo! ca!é)~no
t::q,·:all-;,;enl.e. .nerla' nuevam~nteen fu:uclona- neeesitán:d.ose importar deleT,;.tl'an~

-miento. . jero maquinaria. ni mqte...'ia prima
l!EQUERIMIENTO Quien se considere k)f'rjudica.d.o algu!j.a. . ,.

A Jos efect.os d~l párrafo 2.o.dcl -con la reaJ)ertura ,de esta indU3" Quien se considere perjudicad!}
articulo 102 de la Ley de Conka- , puede presentar' sus reclama- con di.cha implantación, p"'dede pre.
bando, se ~quiere a V. Pan"que ,ciones. por tripl-iea49 y'debida,men. sentar su recla;zt1QCi6it~ escrita· por-

• al firmar la present-e ma1'!:ifieste a te' r~tegra-da, ~n. ~l términ-o de rn:plicado ej~plar y~d-eblda.m~nte
.:
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Burgos, a 15 de mayo de 1939.':
Año de la Victo,riá.-T. José Re'
macha,.
,~-p

COl\IISION CENTRAL DE IÑ'('AU~
. TACIONES

4lDEF.ENSA .ANTLGAS, S. A."
(D. A. G; S. A.)

El Consejo .de ~.I\.drninistraciónde

la Sociedad Anónima "Defensa An~

tigas", ha aco-rdado convcc~r a los
~eñor-es Accionistas~a Junta Geti-e:- , .
};al ~ordinána. que se celebrará' el
día. treinta y uno del corriente

SOCIEDAD ANONIM.4. "TUBOS
FORJADOS"

. " Se pone en conocimiento de los.
señores accionistas que a partir
del día 5 de mayo proximo y previa
la autoriza~ión. de la Superioridad,
se pagará en el 'Banco Urquijo
Vascongado, de Bilbao, el dividel1~

do acord.ado por l~ Junta General.
con arr~g10 a las disposiciones vi-'
gentes.

Bilbao. 29 'de abril de 1939.
Año'de la Victoria.-El p'residente
del COliseJo .de' AdministraciÓn,
r~uls de Lan<lecho.

4!a.p.

COMISIO~ ·CENTR,..tL DE INCAU
';rACIONES

Don T. José Remacha Cadena. Vo
cal. en funciones de!secretario,
de la Comisión Qentral 'de In·
CQ..utaciones.
Certifico: Que. esta Comisión ha

tcma'do el acuerdo sigui€nt-e:
··Visto el expediente in:struído i~.

bre liberación dé créditos de "Hijo
de J. B:lsols,: S. A", de Barcelona,
esta ,Comisión ha acordado quede
sin- efecto la ir.ltervención de dichos
créditos. d-e' conformidat'i 'con lo
ordenado en €l "artículo 79' de la
Ley- d~. 9 d'e febrero 'de 1939. Dios
guarde a., V. muchos ai'ios. Burgos.
24.de marzo de 1939.,IllAñó Triun~

fal.-José' Cort.es.' ·Rubricado."
Dios guard-e. a V. muchos años

COMI5ÜON .CENTR.:\L· DE INCAU
TACIONES

Don T. Jo.sé Remacha Cadena, Vo
cal, .en: funciones d.e secretario,
de. la Comisión central de In
caut.aci9nes~

,Czrtifi,<.oo:QuP.' esta. ,Comisión ha
tom~do 'el acu~rdo siguiente:

Don T. José Remacha Cadena" Vo
cal '.o;n fu'nciones de Secretario
de la Comisión Central de In.
cautaciones. '
Cp,rtifico: Que esta Comisión ha

tomado el acuerdo siguiente:
"Visto el€xpédíente instruído

sobre liberación 'de créditos de "Ja~

m()nes York, S. L", Conserva.s de,
carne Hanimnia, Alberto Kopke. de
Figueras (G.erona),' esta Comisión
ha acór<i.ado quede sin efecto la in-

~,-, -.-_.~ tervención de dichas c~éditos,. de
A N U NC lOS1 "Visto, el expedi.en~ 'instr.uído conforrilidad con lo 'ordenado en el

.. sobre liber2i:~ión de créditos' de don zrtícuIO 79 de la úy de 9 de fe-
PAR.TICULARES Ju?-n Jor~á. ~estres. de Tarragon:¡. bre!o de 193B. Dios ~ü:Hde a :V.

" , esta COffilslonha acordado quede mucho,) año.s.-Burgos, 15 de abrí} .
----- sin efeeto la intervención de· ... di- de 19.39~---Año de la Victoria.-José

COM1SION CENTRAL DE 1NCAU~ chos créditos, de conformidad, con. Cortés.-Rubricado",
\ , . TACIONES ' 1 rd: d ' 1 . 1 Io o ena o en e artlcu o 79 de . Dios guarde a V. muchos año~

Don·T. Jase Rema.cha Cad.ena , Vo- la. Ley de 9 de febrero de 1~9., Burgos, a 15 de mayo de 1939 ...:.... ,
cal. en funciones de Secretario, DIOS gu~rde a V. muchos anos. Año de la Vlctorla.,,-T. José Re
de m. Comisión central de Incau- Burgos. 15 de abril, de 19-39, Año macha...
taciones. de la Victoria.-José Cortés. Ru'" 490.P.

bricado.", certifico; Que esta Ce>nllsi6n ha
tomado el acuerdo sigulen.te: Dios guarde a V. muchos años.

"Visto -ef exp€diente instruirlo so· Bu!gos. a 9' de mayo de' 1939.-
bre liberación de créditos de· 1a Año de la Victoria.-J. José Re~
Sociedad "Jf'onsa' Hermanos", de macha.
Barcelona. esta Comisión haacor~ 521·P
dado Quede sin efecto la interven-
ciónde dichos créditos, de confor-
midad con lo ordenado ~n el .a.r
tÍcUio 79 de la Ley de 9. de febrero
de 1009. Dios guarde a V. muchos
años. Burgos. 15 de abril de 1009.
Año de la Victoria.-,-José COrtés.
Rubrícado_"

DiOs guarde a'V. muehos años.
Burgos. a 16,de mayo de 1939.

Año de la VictQría.-T. José Re
macha:

511-P
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Pa~illa 622. - .
~'o L E T IN, O F 1,C 1 A L ti E L E S T A D O 21 mayo 193~

- ,._------"-----------,,---'--------------:---- ~---------~-:---

m~s de mayo. a, l:a.s doce de la ma. a prima fija"'''Mutua Mediterrá- transcurrido di-eho ph:o sin, reda~
- ñana ,-en el leeai soc:al Fábrica de n-ea'\ de Bsrcelona,-{xpldióen 13 m:aci6n de tercero .. se extendcrjd

la CarretEra de La ·Granja,&govia.·· d-e diciembre d~ '1'9'27~ sobi'e 'la vida cQrrespondienfc. üupiica-do de. dicho
. Le,:; 2.suntcs·que, se pondcinen d:e don Juan Bo.seh ~m.s ,de_Sán Jrcsgu.1!'do, anulando d primitivo y,
la OrCteil del día mn los siguientes: Geloni. se haee·,púlJlico por medie .que.~ el Banco exento de rcspon- ,

~.o. EX<:i.,n'-El1 y' aprobaCión en su, del pr~sént~ .,allunc~o. q.ue si TIO saolbdad.·
..Pontevedr<1, 21 de marzo de 1939:

caso. del Balance. M~mo!ia y cuen-fu€Se 1)re...~nt.a;ia· en la Dbx-ceióu IU AñO"TriunfaI.-EISecrcf.u-io, Fe-
t-as' doel ~je:rcicio soeial cerrado el Generil de la citada. Soci-edad. viS lipe Alv'irez Gallego.
31 dé ·diciembre· de 1~38.· L.a.yetana.' lS,entres:t.relo, 2,a. B9.'!'- . 37S P 2-21.5-39
_ 2,° .Di,s.LribudÓl'l d~ 1,os beñ:efidlj-S c~lona,· dentro' del . térnllno de ..- .
.Q-2I.ej€f.ci-cio. 'treInta días, a coat-ar de esta fe=- ...;....;'---,-----:---:------.......,--.;.
. 3.° Rat!flcaeión, -de .acuerdos del chao s.et.e:ndrá .por nula. y Sin ~fec..
CQn.::¡;;jG Ó'2 Administr3c:ón'.. . 'to a~unoS.<i€rá suStitníd2.' p-or otro -BA N e o D E E 5 P A' ~' A

4,0· Ncmbr.amien:tcs "<ieConse. 'dreumento de igual fuerza y 'Valor. Po-ntevedOl
jeras. ~~ " Barrelona,.8 de mayo de 1939~-' H.a.bioodo'Sc: <".xtravi.adoC1resg~

5 ..0 F~j3.dón· ¿e-l domiCilio ~e:a Año de la Victoria.--':'Por <oIMutua··*dcpós:íio intransmísihle número 299.
Sc<'~¡ed;.d. . . 3.iediterránea','.' re Presidente en d¿~si.onüluÜes 17.roo. en Deuda

Lo.! ~eii~t-€.s Accionistas que te¡:¡~ -ejer.ciclo. R;afae! Llaugil,r~. . ~,;AJ¡..>Qmzablc 5%; emisión 1931, consti-
ga..n p~l' ~i dErecho de asisrencí.2. a '472_P :tuido,.con·fedta 7 de:marw-de 1911.
la Junta. po.drá11. couc,urrir 'por sí .a hvOrde "Fundación de D.Sa!llS~
mIsmos' o hllcer.5e.r€presenUlr'. en '~¡ano Migue::. Usufructuarias. Doña Inés'
:ella por ()t-r.o Ac;:iQnista que tenga ' . D~:Miguezy . Oní'iaCasilda
el mi.smo· ¿c~·€cho. con arreglo .al B A .N e o "D E G'el J o N - .¡\líguez P,;uiin", seanun~al publico
art-íriüo 21 d~ los Estatutos .sociales'. : 'A N· U N e Iú . i?-lt.a que el que se crea con derecho a

, Bareélol:a. 10 tie nu;~ro' dA... 1935.- ,ti~b:';;-"::I'>=~••OS c ,.,.;u... ;".."..::o ~, "'X- reclamar lov \"~rifiqu<:'dentro de1,pla"~
07 ~ ~~... ........-,'l.'; =" ~deWl mcs. a contar 'desde id. pl1bIi..

. ~l~{l ~e !a .V1ct,?ria.~~_~...c.r~:io.~trs.vio~ resguardo 1ie depós~to ~1? CJ.tiónde csteanuncio en cl 'BOLE~
~,te¡ l..-'ullSe-.J() Cl.e' ~'i{lm.u:.:....;;.t,.ra<:lo-:C·I eustod:a en este Banco, Dw:nero- TIN OFICIAL DEr. EST~DO. un
Fáll1~isco Sspúlveó..:l y..sunyé. 25.340. e~oQ' cl 9. de julio de -periódico de&~<lS y otro -de esta

494-P. . r1~32, a nombre de don José Gar-' provincia,..según dete.'1ninan los artí~.
,'o cía Junquera

T
c-om;orensivo de pe- los cu.arto y 4i del Reglamento V}-

-------------;..:....- setas noIDlnales &~{}OO. en Deuda gente de. este ~co. ad.virti:ndo Que
.Amortizable 5% 1929, s.e hace PÍl- tr.-ar:>?Irndo dicho puro Sin rec1a-

. "L A E QU 1 T A T 1 V .§..~ , , h'" tres- -~D<:" "~n ·nte........ lnaC2011. de~. se -eXfender.á d co~
..,ilCO nor ' .,....""""" .........". 1 • w<A.· d' d' l' d d .:J._,-_

Fundación 'Rosillo,-Vida . 1 • _. ' d- d "" trn' rrespon .lente up lca o e un::;tro TCS"
.os d~. rnez, las e ~na .(lo o guardD. ~ndO el primitivo y que~

, A N U N' e r o m5€r<::WU. de conformidad ~eon lo dand() d BanoCO eXento de rcspogsa_
Habiéndose. extraviado la pólizá €.Stabled-do en los artículos 11 y biJidad.·, '

de la Con:pafria""La Equitativa'" . 30 de :mestros Estatutos, . POOic\-edr.a., 21 de m..u::zodc 1939.':"""
F-llndaclól1 'Rosmo. nUmero 16.637. Gij-ón. :3 de mayo d.e 1939.-.o\ño :H Año Triunf.;¡l.-E! $eetturio. Fe'"
.I$Jl1i-tida. en~, de- maxzo de 1927, de hi Victoria.-EI Consej~ro-S~· lipe A!v.am G.'l1Ieg<>.
sclJre la ,'ida de doo J.osé-Diaz.Va--: ci'etario, Hlginio Gutiérrez' 575-P_ . 2~21-5 39.

reJa Y Geano 1l.i:vas, pOr pesetas 473:-P 1~2.1-5-3.g, r.----...:.--------.;....--
2O..ooa, se advier:-~ qae .si ~,¿tér- ,
mil.{} det.r.eiutadias.·a. cCntar des.. ' t BA.NCO BlSPANO ..AMERICANO

ne. la f-e.eha de la J>ub.ncación·~ B A N C.o D E E S P A''R' .,1 M ~ l~ g .a
~re ;;¡¡uncio. no se pres,ent-a~~cl,¡.. t~ HabieIld6 ~p~u€cido 10s ,r~s--

. m.ación ante la citada Compañía, '. POlltevedra • 'guaroos .tr~~les de depósito.
domiciliada eu Madrid,-cal1e de Al· Habiéndose -extraviado el resgmu::ao, ·núm.ero.<; 15,000 y. 19.085. 'dé pesetas
calá, nÚille1·-o65.,se ,prDCedera a la di.:. depósito intransmisible número 175. nominales 32.900 y 3.000 ,de la peu
al:-ulación di'! la, póliz,a orJ.gi.naly de pesetas nomif!.alcl' 3.500. ~ Dcnda '!ia Pe.rpetu'S.a14'% InteriOl', .ex.
~ t:::-.i:.ecderá un duullcatio de la· ,A~lOrti~hte 5%,emi.~n,19-31.' ccinsti~ . pedida por esta: Suoorsale1 ,4 de
nl1,Sm::..-·...La EqUitat,Í\·a,··,_,Vida.-,,:,,·,ruldocon le.ch.a 20 <ic julio dc1916,a. f b . dl929' 3d • ,- dé 193G'
Rc~;¡l(\ H~T''''-al-''~ ,;; 'P ·...¡1....(lI'ih4P) favor de "Fund.1ción inStituida por., e ~ero -e. y ~ J~.lO .. •
•. ", ,-' at:v.;, -. ~. ,,~,=,~--_., D.- '1 r "1' _r~ L " , 1 ....,· a nombres de don N-arclso, ma:z de

- 4.,,:¡ P oua '.fose a V';¡'!\"'Q 01S. Y .tun~. ., ~ ".. .. " _
-, - \ Provincial de B-endicencia ·como Ad- Esc()bar ·el prImero y .al·de dqna.

m.inist-raoorapor "R O.de 17 de scp-: Lll~&urips'On'Rom-eroJvi'lUh d.e'
ticmbrede 1~""se.anuncia al pil- Diaz' de Esrobar.. ~lsegundo, se

''''''rr: pttrop~!'a.clq-~~ae.t'e<m<d-et"Cch~ -anunda·fil pubHcopor prim€rn 'Vez. h.,;'.... ";..! MEDITEE:RA~"EA .":1__ 1_ ~. d ~_1 1 .
'. " a.r~.n· ro v~'~13'("''e, miro uc. p;J- y a ]ooef~los,que detennlna~l

Socit:dad lIutua de Seguros ~re ::'0 ,de.•un mes,>acon.tar.dcsde, lapa.. a...."'tícul0 ~lde los Est2.t1:Ltcs-:de ~st3,
' la Vida, a prima tija '. bliaCIOD, de .~te .anun~.10 : en. dBO-j' Sooi«iad.' '. . , .

B ;( r' Ct 1'un a [Ef!~ OFICIAL DEtESTADO•. un: .Málag,s, Sde mayo de .t~3$.-Afl~
Habiénd~:e 'extra'Viadol~ Póliza ~~'-:O ,~c ~J~u,,~o;t Y, ',OfI,P", dl e esta. de la Victoria.-El Director. R. Con-

• 'TOO 1~6 . ·'1" C""'fttft.;\·~d· t'• ...,~.noa, .c•.un. u_ ernunan os' .ar- , . .
D~me.r-o . ¡¡,.:,o, ,~ • que ,a ~Wa. . ticulost=uam-y 41 dd· R-égIaD'icnto. vi;-. trti3.S. , ... '..
~¡¡tu~ ce ~eg;uros wbr.ela Vida" ¡;'t>.J.ted~ este&'n<:o•. .ad'ri:rti-t'?du que i 4-7~..P.
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B A N·C o D E E S'P A ~ A 1~ro ,i42.722,. ambo~' a· favor del Fila~ ..FOl't6n_DolMer; solt.¡;~a- y
, e á d i z - don Gr,egor.ió. Prieto Ortiz? CO~O, I m~yor de edad, ~e~ anuncia .~ Pú-

_, ' usuf!:"uct-uano',y don Groegono Pn!!-,! blko para que qUlen secon~ldel"e'
Flabiéndose' ·.:lO-tifica.do a este to C?-pón, nudo:'propleta,riO; nü-I con de~eého·a recla.mar, l? v~rift.,

_-Ban~o.; el~,xt.r;aVIO ~~l. resguardo de m.ero.. 1.718, de tre.s acciones. nú~ 1 que... d.€.ntro del plazo ,d.e u~ mes,
ci'ep-oslt.ollltransnllslble, n.o 4.152; meros 16.8'19, 16,880 Y 33,45-7, a: 1 desde. la fecha de pt¡J:¡ll-cacwn. de
c.e. pesetas nominales 675:400; en: ~- ' favor de. don Gregario Prieto Ortiz, 1 est~.;anu.néio, segúl1 determinan l.:>s'
tulos de, la Deuda Perpetua rnt~- como usufructuario, y don Antonio' art~iculos 45~ y 41 del Reglamento .

" ripral 4%,' expedido .por esta De~ Prieto Sánch-e.z~Moreno, menor de vigentt de-lBanco de :España, ad
Pf:ndencia 'el día JO'de marz~ de edá-d; nudo~proPietario, y núm-ero Yirtiéndose que, trarrscll!rjdodic~(}
HH3. a nombre. de' doña Mana A.. 1.7Hr. de . tres a~Ci(}lles, núm-eros . plazo .sIn reClamación alguna, esta
Mattill€·Z;viu'da.de Víctor, se. anuo.. ü4.519'_ 134:145 y 84.146, a favoÍ' De Sucu~sal procederá a ~xpedix' 14lS
cia por una, sola vez para que las don Cr-egorioPrieto. Ortiz como correspondientes duplicados '(W ioa
personas que se crean con: derecho· l\Suiructuario, v doña EnC~Iiación resguardos, .ariulanoolos priÍnitivos
a recl~!" ¡o',¡eriftquen enel,pb.-, Pri-eto .s.ar:.che;~Mcreno, meI1o-r d.e- .y quedando el ·Banco f'xento de

.- za de .qu,ince días, a contar aesde .edad. nu~b-propietaria, se anuncia toda responsabi~dad.
, la' publi~-eiónde este anuncio en al 'público' po!" unica vez, para que Zairagoza. 28 de abril. de 193'9.:-

el BOLETlll" OFICLI\.L· DES ESTA"- el qnesec,rea con d~rechQ a.. r-ecla_ Año de laVictoria.-El secretarlO'~
DO, "'El CaE:te,ll~no'\en- ~urgos. Y mar,"lo vfrifiqu€ d~ntl'o deLplazo Mig'lle1'Beinat..
'"La ·Inform~.cion", d~ Ca-diz. se- . <le un m.es. a contar-desde la insér.., . 449-P.·
.gún ..glsponen los. a}::tícuIo.s 4.° y, ción .de est.e. anuncib en el' BOLE-

· 41 d€l vig-enu: Reglament9- de este .TIN . OFICIAL DEL . ESTADO .Y
Bacco. :advixtiér.dose que, transcu'! '~Díario c.e Bm'gos". de Burgo.s.. y
nirl~ dicho·, plazo sin.~:!~~lamaci.9z: . díario "Boinas Rojas". de Málaga. ;. B: A N e o D E E S P .A :R A

· de ttrcerO',esta' Su-cu-r-?al"exp.edir,-a 'según determinan los urliculos 1: . Sueu..rsal de Pamplona.
· -el' ecnes.pcnW~nte dU.lf1ícado,'. anu- ,'y 41 del Reglamento v-iger..te d~ Habiélidose extravia.d.o el res-
~d_~ '-el ~~it:ivo..Y... qUeda.nd.o '~l ·€st.. €. Bap-:o,advirti-en:doqüe. t:r-á.;....';:"-:- .[ guard.::i d.€ de-posit.o ~úmero 44.794•.
~:neü eXtI.1W ce tooa ,respo~abi- currido dicliO plazo sin reclamaeion de pes€:t-as nommales. &.000, de

· lidad ..., de tercero, se- e}{bedirini lOs coxres- .Deuda 5% - Amortiz:ib-Je, emisión
dl.:diz, 27 ',dé' marz:a . de 19a9.':'- pondi€nt€sdupÚca.dos de ·dichos 1929. const;.ituído- en esta Sucursal

nI AiíoTdurdal.-ElSecretarío·in- ·resguardos y extractos de Ílucrip- el 9 de abri' lde 1935, a' favor de
terino. E. SheBy:. ción, anulando los primitlvos. y que- don Franci~o _~rain Urrutia.~

47-3-P dando el Ban-eo' exento de toda:. se anuncia al pub-Hco para que. et
resDonsapilidad. que· S€ cre-a con derecho arecla_

.Má.laga, 2&df:· abril ce. 1939.-=- mar; lo verifique' dentro d~l plazo.
Año de. ,la ~TJktoria:-El secretariQ, de un. mes. a- contar desde la inser-

.BAN'C O ,h EE,S J? AÑ·~ '. Éüriáü-e GÚarraz. ción p.e. est-e anuncio en el. BOLE_
1\1 á. la: g: a 452-P. / TIN OFICL.:\L DEL ESTADO, el'

- - , . . '<Diario .de Bu~go-s" 'i "El Pensa.~
Ha.bié"r!.(:i'ose extraviado· los res- - núéntAJ Navarrou~. de ·pamplo11a

t
ad-

guardos de depósito ttal'--5Ilñsibl'!s. 'virtiendoque, tl'anscurn.do dich!}
número OO~604, de .pe.setasnomina,- _8 A NC 0_'» E ES p: A 1t('A PlaZo ,sin . reclamación alguná., se

.' Je.s veintieinc.O: mil. ~EI1 ObJígaciones . . -'h'.. te·..:J·.a t d ,-. .: Z a.. r 3;' go. .2a 'expel.Ura. el con spon-uh;ll e UJ,).ll.
- del- T-eso:rQ al 4%. expedido- pOr . . " ., "., 1ca-do dé dicho f€Sguardo, dnuland.~

esta . SUcursal . el 15. de enero d~ Hablen·:oo .sufnd? ext
.•:ra.VIO,!.os. '1'. e.! .p.TihU.tivo y qu..eda.OO..'O. el Banco...

1924, a .fav-or'de'oonGregodo Prie- r~sguar~os de ,~~POSlto lJran.s.nusl. exento de toda responsabilidad. .
. to Ortiz: ·número.c; 69.444y'~~.445~. bl:es, numero.s ~,3"l4" de u.uetas . l' d -J~. 1989
de ·'Oeset..a-s h()rrünaIescinCo- mil Y n.ominales 2.000. en Obliitcione.s~pamp~na._ 6 : mayo ~ .-:-.
veh';té,mH:, respectivamente, en ti', Ayuntamie-nto de Zaragoza al 5%, t JAñ

1
? dd€ ·S.CVllctor:ta.-El Sfcretano.

tulos de- la Deuda Jt1lOOrtiz:able 3,1: ern.i.sión 1005. constituido el 22 de':1 u 10. _ € ar os..
4%, emisión 1935, Y 11funero- 69.726. f€brero de 1~7, a nomb!'~ de doña 1 457 :P
.de:. ~se~ n,~riales veinmmeQ Isabel Dolsder' N-ógueras y doña i ' .;... -
mil;' eI10bligáciones' del Emprés--- !.~a.be'l y doña. Pl13r Fort,ón DOlada', i
tito ckl Maj.zen al 6%,. expedidos indístintamf;tlte, número 64.21'3, ~de i lLó\ S e o 'D E B IL R A o
los: ciD.:; primeros .el l~_ck: cpviem- pesetas nominale~ 3-9_000, en CédU'¡
brede-1935.y el ~l'eero el 17 cte las Banco Hiu.ot€cario de Esuañ2 M á. 1 a g a '
marzo de 19-3-6. todos. ellos ano-mbre 5%; número 64.214, de p€seta~ 0-0- Habieudo 'surrida extr~vio en
de - don..Qregerrio. Pri-eto' Ortiz-ymina-le,s 26.~. en Deuda P('rpetua poder del intere..~do,.. don ~.regQ-
don _.Gr-zgorio Prieto Capón. indi&- Il1.t,erior. al ::t%.y número 64.215. ri!}' Prieto Ortiz, el .resguardo de
t.i¡:tanlEi.:t:..e. y los€xtract,()s de,m.,· de .P;Eseta.$,nomi,.nales 50-.000, ,en depósHoen e:st-e ·Bance. número

. crípc.ión óe'ace~onésdel :Sar..c6d~ 'ObligaciOnes' P. C.NoIte:. ~Cia~ .2S9,eomprÚloSivo· de 48 Bonos Sal,:
·ESlJlñ~, numero 1.724,;ie·é.os ac- !€sal6%,"cónstituídos el 3. de mayop, ,toS d.elDu€ro, $. A... 6k%, númerOS.
cic.nes, núm¡:;rcs 140.317 y' 1'75.7567 ' de 1934, 'a uoni:bre- de: dona Isa-b·el' .22.%7/22.0 y- 90..009132. por pes.etils
>O':' número 1.725. de.'una~acdón',-hú: DoJ~det Nogu~ras. vill,da, y doñ:¡ h.¡)m-tn~ie$'24..'oooQ Y una libreta de
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ImpJsic:ón sin vencimient<>' fijo,
número 852, con saldo de pesetas
1.lY16,21, se hace público, advirtien
,do que, de -no presentarse recIa.
madón justificada en el término
de 30 días, a -contar de la f.echa
de la publicación de este anuncio
en el BO:{..ETIN OFICIAL DEL ,ES
TADO Y en un 'diario de' Malaga,
.se e:xtenderá nuevo resguardo y li.
breta, a nombre del titular, ,sin
responsabilidad por nuestra parff.!.

Mál.a.ga, 1 de mayo de 1939.
Año de la Victorí:J .-Banco de B:l
bao, Sucursal de Málaga. Er Con":
tador. Ramón Casado Blanco.

4Ol-P

pesetas nominales; número 9.937,
de 6.000 pesetas n omiI.}ales; y nú
mero 10.142; dé 5.009 peseta.s nomi.
nales. los cinco;' de l.aDeu-da Ex,
terior al'4%, Y a nombr~ de doña
Sagrario Ruiz Martín~Berd!nos;

Depósito intransm.is¡ble: númerQ.
1:313, de' 5.000 peE:etas nomina·!es.
de la Deuda Perpetua Interior al
4%, '.3. 'nombre de don Miguel R"uiz
Tapiador.

Toledo, 5. de mayo de, .J.939.
Año de la Victoriá.-El Sécretario
intErino, F. Guardiola.

462-'P • 1-21.5-39

tercero, se extentteran los corres
pondientes duplicados de diCh')s
resguardos, anulándos€ los. priml.
tivos y quedando el Banco exent:)"
de toq.a responsabilidad.

Barcelona, 10 de abril de 1939 ·
.Año de la1"'Victoria.-El Sub~Ge...
rente',R. J. Breyfogle. '

47l-P

ADMINISTRA
CIONDEJUSTICIA

MADRID

BANCO DE ESPAÑA

. BA~CO URQUIJO CA~:rALAN ,'. R e q u i s i t o r i a

Habiendo s'uftido extravio los Por 1á presente se cita, llama y
resguardos de depósito de v.alOres. ~mp.laza a Emilio Valdecabres Mal....

Sucursal' de Toledo t;xpedidos por .este Bal1C~O en 4 de rás. l\fayor Jurídico Nesar de CiO m~

H b" d septiembre de 1936. núm-eros 35.018' an-a' , <: sor Jef d 1 A ;a len o.s.e ext,ravia-do los res- P ,.:"."e -e e a S9SC:'-la
guardas de;Ios depósitos constitui- y' 35.()19; a favor de don José Ló- Jurídica del Ejército del Cent~·o.

u.ez 'Pencas, se anuncia que, trans· . e 1 b' . F '. d •dos 'en fsta Sucursal, qUe se ex- rOJo; ar osTo 10 . ernan e~. Te.
pre.san a continua~ión, se anuncia currido el plaw de treinta dias sin niente Auditor, afeCto· a .la mis
al púbJi~o por primera vez pa:a reClamación de tercero, .se exp€di-' ma Asesoria, y Lucio Gonzá!~z
que quien .se crea con derecho. a rán·los correspondientes dupli¡:a- González, de veintiocho años, ·sel..

1 ifi dos de dichos re.sguardos.. "ero t dl'a te ' d hrec amar lo ver que r..-entro· del ¡, • es u n c.-e €Iec o, :;a,.
plazo de un mes, a contar déoo.e Barcelona, 1° de mayo de 1939.- tural de Palacios de· Gil (Leó~).
la :fecha. de la primera lnserción Año de la Victoria.-La DirecciÓn,· hijo de Jcaqui~ Y María, con do-
de este anuncio -en los diarios .BO- 464-P micilio últimamente en FortUln--.
LETIN ·OFICT..AL, DEi ESTADO 47. Y Luna, lO, tambiénTenie!1~,e.

«Diario de Burgos" y "El A1cázl1:r',' .. Auditor y'- perteneciente a la mi:-
de Toledo seo-ún determinan Iv'.> EbN m.aAsesoria, para que dentro del

, <>' . . IN;!' n,i ATIONAL BA:?\TK.ING -COR- -
artíeulos 4.0 y 41 dil Reglamento' PORATION té~no de ·cuare!).ta y' ocho ho:'
vigente riel Banco de España, ad- ras.. a partir' de la publicación de
virtiéndoseque, transcurrido díeho Ba r e e Ion a. . esta ·requisitoria, comp:ueua.n an..
plazo sin r~clam.ación a!guna, la Habiéñdos~ extraviado· los re5- te el' Juzga<io Militar "D''; de p:·o.
Sucursal expe<iirá el correspondien':'. guardas de depósito siguientés~ nú- ce-dimientos especiales, sito en Qe
te duplicado de dichoresguardo,~ mero.s C·7lJ.7, C-7J6 y C-717.; de pe· neral Castañcs. 1, Madrid (local
anulando el primitivo yquedand() setas nom,inales 50.000, en 10-0 3.C- del Juzgado de Primera Instancja,
exenta de tOda responsabilidad. ciones Sociedad Metalúrgiea Duro- número Ü~), al objetó de notificar:

DepÓsitos transmisibles: número Felg'uera; . 'P ese. ta s nominales les el auto dictado con ·esta f€cna
HlJfll, -de 10.000 pesetas nominal~, 100,(1()(), .,en 200 obligacion~s 6% que )es decreta. su prisión.. recibir
de la DeUda exterior al 4 por 10l), Barcelona. Traction, Light & Po- les declaracIón indagatoria, y 5-er.
y numer-o 10.002, de 500 pesetas wer Co. L1mited. 1927. y pesetas redúcidos a prisi-én. bajo aperciph
nominales. Cédula d.e! BE.nco liI. . no-minales 125.000, en 2W acciones miento ,.que, de, no compar~er, 5e..
potecario de España al 5' por 100, preferentes_ 7% Compañía Telefó. seran declarados rebel<iesy les pa-.
IHI'..bOS a nombre de doña Hermlñia nica Nacional de España., respec. rará el perjuicio ,a ·que haya lugar
R u 1zMartín-Berdinos; número tivamente. a nombre de don Car- en derecho, pues asi está acordado
10.096. de 2.500 pesetas n('omina~es. los Camps Armet, se- anunéia 'al en el procedimí.entó suma!"í~mo de
de la Deuda Perpetua Interior al público pará que el que se crea. urgencia núm-ero 408. segUido por
4%, a nomb·re de don. Miguel Rlliz con der€cho a rec1amar 20 verifique los delitos de adhesión y auxilio a.
Tapiador; número 9-.955. de 6.001!J dentro del p1azó de un mes, a CO:l~ la t'ebeHón, contra los c0tIlPonen
pe.seta.:- nominales. de Obligaciones tar desde lainsercíón de este anun. te-<; de la cita-da Asesoría. JurídicJ.;
Ensanche Madrid. 5t%, a. nombre cio~ una sola vez, en. el BOLETIN del Ejercito rojo del centro.
de don Miguel. Ruiz. Tapiador y OFiCIAL DEL ~ST..\DO, en Bu:,,- Al propio tiempo se ruef;a' a lt3S
doña Herminia Ruiz :Mntin~Bet_ gos. €n el "Boletín' Oficial" dé la Autoridades civiles y militares qiJ~,
dlnos. Indistíntamente; número provincia dé: 'Barcelonaye-n ' ciLa .en ~l caso de ser habidos, prce?·*
~.~72, de 33~OOO pesetas nominales;. V.anguarrlia Española", deB3.rce- dan.a s'u' detención~. siendo 'púes-.
num-ero 10.146. de 13.000 peset:1s lona; advirtiendo .que, t.!'anseur-ri- tos inm~di-ata~-entp..a dispcs'.ció1.
eominales: núm.e~o lO.3ü7. ge 2.000 do dicho p2azósin r~clamaclon de de' este Jl.!zgado .

'f



I ;';
f,'

2Zl!IIII un ......,.

.Pági:n<t 62~
~.

5Qi5iWI PISI e

8 -O L E T 1 N O F 1 e ,1 A l., DE L 'E S ir A no
saZtLE

linf!:to únieQ, -Núm. 1~1,.;...---.,;.------_.....:...-----_..~"'""-----------;--
;,'\

Ma.drid, veipriochb de a.bri~ '~~e·PÍi.mer:aInstanCia número 18), con,' . ,2.\1 E.,R~1 D A
:mil novecie-ntos treinta. y r.ueve>-, el,:fin d.epr.estar d€.clara-ción en el ,Por medio de la' presel1t€ y a
Año de ¡a- -víctoria.-:-EI SecI'etario,prpcedimiento s-umar.í.simo de, nr- ,virtud delo,ord-enadopor el señor ,

'Sixto Pampli€ga;,.....:---V.'.oB,o. ET,J"aez.g'encia- que con el número '4-15 me Juez illunicipaldé esta ciudad. dQn
;militar (ilegible), . \ " , hallo' instruyendo contra loS coÍn.- Baldomero Diazd€ 'Entre Soto y

567:A-'J, '" .'."ponentes del Tribunal permari~nte NOb~!es, s~ cita antieste Jll~ajo
de Demarcación d~l centro: del . para el. día 5 ,de' junio próximo y.

M -~ D- RI 'D Ejercito rojo que actuóúltlIuamen- hora do>:' lasdoc'é, -al denunciant.e
, Edicto . te-en la. caHe de O'Denell, 2'6. de Avelino Cerrt€!loPri.eto, y a los~ de~

Por el p!'csf:nte S'~ invita a cuan~ -esta. capital, epn: el carácter' de ,nunciad:os Augusto M-éndez Alonso
taso personas tengan que formular inculpados. , . ,'y Emilio' Jover Corvero, aquél sin
alguna acusación e hacer'manifés:" _-'\:1 propio ti"€L1pO, y por ha.h~r domic,iJ.io conocido--, Y. el' primero
tacion~es sob-re h actuación dé los : a-corda~o 'en ,el referidD proee:di- y último, qUe 10 tuvieron en Ma~
~omponer-t'es del- TribunalPerma- :miento la detel1ción-de" t{)QOS; los drid'-Bs.oce!oo.a y Lérida. para que
nente'del II Cuerpó'-de EjérCito; mencionadoS, o:rdeno p.. las 'auto".. asistan al juicio defal~, seguido'
rojo, qÚe-'~.:,JVó~·su- domicilio· en 1a ricfadesen g.en.eralqué. -en' caso en est€ Juzgado a virtud de lo or-
calle- de FortlmY, nfuri. '4'7. de esta' de que sean habidos"lOs·misnÍos, denado, por la .superioridad, por
e:apItaL,'se d:rtjan por'esáito a. este proC~daná su d-e,tenciól,1. y los Po.:l~ hurto de- ,un.amáquina cíe fotogra.
J'~adO- Militar, sito· ~nhf callé' gan inm:edl:atal'rlente' a mi 'dk-po- fiar, mar<;a"Standard",. n.O le8.S5S,
d:el .Generar Ca-staüos;' número 1 s~ci,ón. " " "." ,;. advirtiéndoles·d-eberán com'Parec~
Ü()e2! del Jliz.~a.ddd~ Pfi111-el'"4 '¡ns-~' M-adrid,2de mayo ~ . 193'9'.- ,con las, pruebas que tengan y a:per:..
taricm" nitriJ.et? 18i, eXp.tesahdO-'~iíO de. la ~ct(}:--ia:~El secret~rio, Cibiél~dúl€S que si no ,lo veritican
notn:b-re ,V dúmidfitydeLfÍ.nnan:te y SlXto P.an:i:1:meg.a,-V.o B,o,-El Juez 1'11 aleg;~'n causa justa que se 10 ~•.
concret.ando ros hec-hos que c.omd- 'Militar (ilegible). pida.. les parará ,el perjui~io a que
rl-ere: de atilit;iad para la iústnl~· 57D-A.J haya lugar.
ciór.. del.. snmarísJmo' de trtge:lJ.c:a Y para que sirva de cé,dúia, de~'
q"Je al ~f-€-ct'o &e"sigue>.. AL B A-C':"E T E citación al'denunciante y cwnun~

Madrid, 3 de mayo· de. lit3'9,-:- Dütl,· Fr~l1cise() Cañ:amar~ M<>reilo7 ciados referidos. expido la presen..
:.o.:ño- de: la Viétoria:,-Ea SeeÍ'f:t-ario ~ Juez Municipal de Albaéer.e y:a-c- toe"qUe firmo en Metida, a ,,4 "!e
(ilegi'b!~;"¡;_1JP'B'::', E.í Juezl\-1iIitar: 'eidentalmente J,u'eZ de Instrn<:- n::lSyo de .l9'39:-Año d-e la -Vict{)~'1..
(flegibI~'. "'; -:ciól1 de dicha eapitaI. El Setretario (ilegible).
5&9.A-J· , Por erÍJr€'sente, q'ue Se,in.sertara :;84.-A-J'

., ·en efBOLETIN OFICIAL DELES~
. M.-\ D R ! -D· ,,' ' TADO :v '"'Bbletí.!l Oficial" ·de' e5~.a

Dor: Fsé::!'íeo _tn;:nl'a. :..{amperiQ:. r pr~vinCia:. se cita a cuantN persÚ'" B 'UR G O S ,
Pr€síde'rtte que fllé- ~1 Tribu1J,a.¡ nas puedan prestar d~c1ara(;ión so- riusúe CcIegio. Notarial de Burgos
,Petman~nte áe .1a dentarcaciónbre.-Ia. forma y punto €!1 que tuvo La JUI~.tta Directiva de este Il,lLS-.,
Centro .d~! Ejército rojo; dOr! -Ju- , lugar el a.ccidel1te' <;le que fué víe- tre Colegio ~halia Ínepand'o expe-,'
lián Vid.zJTorr~.Ftscal defmismo tímae'1m0tor~taJesé Lópe.z Ca:l1~, ", ' . ' ,·dlent.e par:;. la devolución ,de fian~,

, Tr:bu:r.,a]: don LUís-Rache Lar~~a, ,pe,rt-?ne,ei€ny~ al ~o Batallón, de." za que te-cia constituida_para res-,
}\;.!Oesor del referIdo Tribuna-l: d<m Transportes. 4.a Compafúa. que fa~ ponder- -del ejercicio, de -su carg~,
Antor..l0 Sab'atf.rTomás R€lato,:. lleci6a: ccns&cuenciade,las lesio- .- don 'Ma:¡:iano'j Pérez de· Canüno y
adjuEtlJ~ '<ion .Jcsé,Alvarez Roca, n-es,xecibidas.el '-día Jade. rnirze Villa.. Not.ario que fué de Brivies-- .
;Vocal' CcmisaÍ·f.o. '., -'.'., último, enelH-ospitalMílitar,:Ba.se, ca hasta el,año 1923. en qUe'cesó.:
" D. Ric'~rdo F.erna-ndez ~-arcia' Ar;. . <:te. esta ~iudaA, para que en el tér- en la miEma. Sirvió también la Ifo- '
m-asto,Pr-e.::iid:ente dei TriqUIlat;J mino deo-cho ,dias,.C<J:ln.p~u taria de Letma.,. pert-eneciente'a
don José, Ocas Pardo· ;Montenegrl), . an:te este J:.uzgado a lcsfines-indi- este Coítgiú: ' . '
&cretan,O~Rda.t()r; don Carlos· To- cados",con: ap~rclbim.kntCJ .que, de , .
mo Fe:rnán,c;:;z, Presidente;, don' nohac-erlo, le.sparará el perjuicio Lo qUe.so: hace sab~r para ,que,
.Jore~-'UlTarez Mcsqueta, &cretancr- , a qn~ baya ,lugar~n'et~r.echo, por 105 que ~UVlel':~ qtH~ fO,rmular al
Rela ter: don, A,nto:rüú,' Derta,' ',_,l\1'a,.r~_ha.b, erIo, así ',aC,orda.do ,<::n .sum,rO rio¡ gur:.aL iC~l2.n:-7CIO?,lO ,.v-zn,.n,.._q~er:an-,
th:-. SOldade d~l e, p.." l, M:. núm€- '130 de l"931t, sobré:muert~. . t t~ €?~a. -Jt<r.~a DIrectIva. en el. pla.,·
ro l. ad.serito al.reiterado Tribu- Al propio tiem.po se, instruye dé!'1 ZÚ. ~'~.~~. m?s, contado, ~esae' .ta,
naI; qerro Ms,nu.e·l Morales, Sanz, cón'-,~€nidO del artícnlo, 1,09,' de ,~ , I:>U~~:~Clon ',de. e~,"te ',anu~c.o :nIOS,"
S3rgento' ~-el Batanón de Reta- LoEY c;íe Enjuieiantl-ento- Criminal 2. ,penqtil';os ofic:'ales:' B~~.l!iTIN'OPl-,
guardia ním:-€l'G 1.. rojo" ascendido quien re. C'on.sider-e péjücHc~d.o,en eIAL DE~ ~TADO, ~' en el de
últimameJ.:te a Tfnlente. ,por antL, .dicho sumario_ ' . esta" p:f,;:,:vmC1a,conar:regloa 'O

güedad. y clG:c. José C3Se1as Checa, Dado en AIoac-e.te, a 3 'c.'.? maTe dí.e.puei'tl)-en ~~' 'artic.ulo 32 del Re-,
or:i-2r-ar..c:a de diciio Tribuna;, ccm- :de .lro-9_~·Aii,tl de- la Victoria.-E:! gl~,mf'r:.to del Notariado-
plit.re~e¡-á.l~ ar.te €ste Ju.~~:Mlli~J¡;ez Mllr:.idpa.,I. F't:1nci~c(l C3'ña': BurgC'S~ ,12 de m.ayode 1939.-:
tc.r Especial ·Iftra D., ~Íto ,en 'la , mares. ',-Él Sf:cretario, Miguel Ca.- ¡ Aiio-cie la~·Vicwria.-ElDec~nO'" .
-ea.Uc ,tkl G:"EeraI ~ta:ñ..oo,.núme·,'~aoo. . " ;fosé sant()S y Fernáll-dez. " ,
1'0 1 (~,ntigt~o lo:::alC!':21'Jli.z;?;an~·de 573-A:"J' 2C9:-A.J'
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BURGOS

,Imprenta B. O. del EstaC10~:

JUZGADO DEBARRUEI~O DE
SANTULLAN

Dado en Noya; a 1.0 -d.emayo 'de , cientoo treinta y nueve.-;-Añode
·193!?-Año de la VIctoria ....-EI Juez 'laVíctoria.---:-El Juez de Primera
de Primera Instanciaáccidental, Instancia. Luís Rubido.-EI Secre~'
Ramón G. y Malvar.-Els€cretaríci, ' taño (ilegible).' '
J. G. varela. 2M-A J

2OO-A-J'

SANTA CRUZ cDE TENERIFE

Edicto. . ~Edicto

Por el pr~ente, en virt.ud de pro~ Doo. J.()sé N~tar Genoves. ácciden~
vidE!ncia dictada' en el día de hOy tal Juez de Primera Instancia' de'
p-or el Juzgado de Primera .Instan- ~13 villa de Cervera dé 'Río Pi..
c,~a de Sarita," Cruz d€ .Tenerif~ y
su partido. en los autos de 'juicio suerga y ~u partido.
de- abintestato 'de don BaruhHas- . Hago ·saber: Que hallándose va
'sol, en su pieza separada sobre.d~ "cante la plam de ,Secretario-del .
cl-aración'·deherederos, se anuncia Juzgádo Municipal de Barruelode
por terceray,últÍII1G vez. !a muer~~ , saniullá-n¡ se anuncia su provisión
sin testar del expr€S}l.do señor Has- en propiedad, y sin~rjuicio de
sol, natural.deTurquía.yde estado ,que en' su día pudiera adjudicar.:;e
casado, cuyas demáseircu~stanCias'diehaplaza a., un Caba~lero, MU-..
personal~.sse ignoran. Ocur,rida. ~n tUado,a concurso de trasl-ado, por
esta capital, el, dia tre6 de julio- término 'de treinta día,s, a eont2,r
de. mil novecientos treinta y' .s~is; desde "la,' publicación del' presen~
y se llama a los que se crean <:on en elBOLETINOFICIAL .DEI. ES.
derecho a laherencla. del mendo,,: TADO Y en el ~'Boletin Oficial" de
nado señor Hassol, para' queCGIr.. la provincia. con arreglo 'a ,lo dis-:- ..
pare7JCan an.te dicho JU~ado a re~ puesto en la Orden c.e7 de enero
cJamarla; dentro del término de- de 19'36, el Decreto orgánico de
dosm€~es, b-ajoapercibimiento de 31 de enero de 1~4, la Order, ae1a,.
tenerse por vacante.la Ínenciona:. ratona de 20 de febrero siguiente
~da herenci.a;-Si nadie la solicitare Y las Ordenes. de 7 Y 2'1,de di-eiem-

,santa ,Cruz de Tenenfe, vein~ ,bre <l~l mismo, 21 de enero de 1936
tiuno- de abril de mil noveeient"os y' 14 de .febrero del mismo año,
treinta y nueve.-Año de 'la Victo- debiendo hacer constar que las 50
-ria.-El,Juez; de Primera Instancia liCitudes deberán s€r._ presentadas
Evaristo Mouzo.-El ~c"etario iu~ en este Juzga.do,' en pa.pel de tres
dici2.l.Desiderio S. 'd.eSebastián. pe...c:etas. fijando una póliza de la;

203-A.J Mutualidad judicial del mismo, pre..
cio y debiendo tener ~I1UY. en cuen-

V 1, GO ta. que toda li documentación que

Don Luis Rubido Diéguez. Juez de se :acompañe debe ser eEpedid3.
P,rimoera' Instancia núrri.. 1, con en .el p,ape!correspondiente ,y le-
jurisdicción prorrogada pa.ra este g3:1tol~ ~i es de :ue~i ~toe:este te~
número 2 de Vigo . r::1 , n.(), s~ cuyo requ 81, no se..

. . . . . ran admitidas..
Ha:go publIco: Que p()r auto del .., .

p.ía. <le hoy. diCtado en el expedien~ .~ que .res~ nOOlbrado no p:r~
te promovidópor Dolores RCdri'; eiblrá mas derechos que los sena....
guezPérez, ma.yor" de edad. sin la.<k>s por los Ar~11celes vigentes
o<:upadón especiar y 'Vecina de esta: para estos cargos. .
ciudad, con domicilio en I:a Rua CE:rvera de Río Pisuerga, a vejn...
de Santiago, núm. 6, ha. sido·, de. tisiete de abril de mil ~novecientos
darad.a la ausencia en ignorad" 'tre~'nta y nueve;-~o '~~.1:a ,Vic-.
paredero de .J~é PéreZ"- sayanes~ ~.-El J1!E2 de pnm(;~,In.~tan..
esposo de la solicitante, e~y;. d~- o-aa, J?Sé. N~~"'.I Ger:oves.-El Se...
c!aración no surtirá efecto' hasta eret.arlO JU-diClaJ. (fl:egible).
seis m~es ,después de su publica. 546-A..J
ción en lo...c;periódicos otkialeS. "

Y pars insertar ,en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, expido el
preSente, que firmo' en Vigo, a
veinticinco de abril de mil nóve-

BRIVIESCA. ,

E die f_<> :

Don Mant1€l L&,stres M!lrtinez. Juez
de Pr.ime!"?- Instancia de' 'esta
Ciudad de Briviesca v ~U Partido.
~acesa-ber: Que -en f>.sk Juzgado

de mh::argo pende-n áutJs de juicio
de abintestato. de ofi-cio: Dor muer
te de doña Casllda ZU~ía· LloTente~
d€,80 zños de edad. 'vi.:¡óa. sus 1a_
~r~. natural de CillauéZ';.ata y ve
c:na qU~,fué de La Molina ~lPor.

tillo. término municiPal de Barci
na de 1<os Montes, la cual falleciÓ en
el pu.eblo de su 'v.ecinda.(i el día
vein~isifte d~ s€ptietnbr~, de 1937;
ll:unar..do~e por el ;presente a su hi-,
ia JuE:na Fernández Zubia v a las
demás :J)erwnas, qu~ se CT€~n con
derecho a la herencia de dicha cau_
sante. de comparecencia ant-e este
Ju:z.gaco de Primera Instancia. a
reclam2":" dicha" 'her~ncia, auedando
apercibi,CC3: que d<>. nD véri1karlo
!-es parará e-l per-juicio a' que hubie:
ra lugar.. .

Dado en BrivieSC"3..a2C de marzo
de 193~L-nI, Año 'l'riúnfa1.-E1
.Tuez de Prim'''!''a Inst-a'~lci;i. M.qnu~l

Lflstres,-Et -Secretario. P S, M
m-e~bie-' - " .
,.20LA·J.

NOY.4.

E d i c""t o l

Por..el presente se hace saber
. que. en ExPediente en tramite en

este Ju~;;..d,o. ha sido dictado. con
techa de .hoy, auto. por el que-se
declara la ausencia en ignorado'oa_
radero de. Jesús ' Becerra LaiÍio.
desaparecido hace más, de siete
años de su domicilio de Carantoña
termino Ir.unicipa! de Loussm€. d~
es-te partido, sin que se hayavueltc
a. tener notidas del mismo. sin de.
j~r apoderada a persopa alguna,
m a su espo.::a.,para..la a.dminis_
tración de ninguna clase de bie.
nes, ni p,1ra que pueda Ejercita..
1~ der,:chos y cumpUr ~a$ oblig-a:
cIOnes mherentfs a qui-en -ostenta
la representación de la so~iedao de
gananciales.

Se hace púbUca dicha d€clau_
ción d.e aU~encia '! se llam!t pár<l
que comparezca .en este Juzgado
a los que 'se crean con derecho a.
la a-dministración de 'los' aludidoS

, bienes. si aquél no se presentare
just-ificándDlo con los correspon~
dientes documentos.


